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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

CELEBRADA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 

Presidenta: Quiero darle la bienvenida a la Diputada y compañera Sandra Luz García 

Guajardo, que este día nos acompaña. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes Diputadas y Diputados. Solicito amablemente a la 

Diputada Secretaria Casandra Prisilla de los Santos Flores, tenga a bien pasar lista 

de asistencia a los miembros de esta comisión. 

 

Secretaria: Muy buenas tardes. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista 

de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

La de la voz, Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, presente. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, presente. 

Diputada Nancy Ruíz Martínez, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6 Diputadas y Diputados integrantes de esta 

comisión, por lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de esta comisión. 

 

Presidenta: Una vez declarado el quórum y se apertura la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

doce horas con ocho minutos de este día 5 de noviembre del 2021. 

 

Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar lectura y 

poner a consideración el proyecto del orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación 

del orden del día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta. 
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Presidenta: Gracias. Una vez conocido el proyecto de orden del día, solicito a los 

integrantes de esta comisión que quienes estén a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando su mano. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento por 6 votos, 

por unanimidad. 

 

Presidenta: Una vez aprobado el orden del día los invito a ponerse de pie al efecto de 

proceder a la declaratoria formal de instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo 

las doce horas con diez minutos del día 5 del mes noviembre del año 2021, se declara 

formalmente instalada la Comisión de Derechos Humanos, que fungirá durante la 

Legislatura 65 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 39 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo Número 65-10, mediante el 

cual se integraron las Comisiones Ordinarias y Especial de la actual Legislatura. 

Muchas gracias y sean bienvenidos a esta comisión legislativa. Pueden tomar asiento. 

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, en mi carácter de 

Presidenta de esta Comisión me voy a permitir expresar un mensaje con relación al 

inicio de las funciones de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados. Es alto el honor para la de la voz, 

presidir esta importante y trascendente comisión. El respeto a la dignidad de las 

personas es uno de los ejes sobre los cuales deben girar todas y cada una de las 

acciones de los diferentes órdenes de gobierno y los poderes del estado. A partir de la 

Reforma Constitucional, en materia de derechos humanos de 2011, la protección de los 

derechos fundamentales es una labor que nos concierne a todas las autoridades. Todos 

los servidores públicos tenemos la responsabilidad de respetar y garantizar los 

derechos humanos contenidos en la Constitución y los tratados internacionales. De ahí 

que esta comisión que hoy instalamos tiene una especial trascendencia, pues hacia su 

interior se analizan las acciones legislativas que tengan por objeto brindar mayores 

garantías de protección de la dignidad de las y los tamaulipecos. Por tal motivo los 

invito a que en todos los trabajos que realicemos como integrantes de esta comisión, 

tengamos en mente que estamos legislando para proteger la dignidad de las y los 

tamaulipecos. Como presidenta me comprometo a privilegiar el diálogo abierto y plural, 

el respeto a los acuerdos tomados, todos en beneficio de nuestras y nuestros 

representados. Es cuanto, muchas gracias. 
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Presidenta: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta comisión, procederemos 

a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien desea participar, favor 

de indicarlo para que la secretaria tome nota y proceder en su caso al desahogo de las 

participaciones correspondientes. 

 

Presidenta: Adelante compañero. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Muchas gracias, pues bueno muy buenas 

tardes a todas, me da mucho gusto estar en esta comisión y antes que nada felicitar a 

mi compañera Lidia, te deseo el mayor de los éxitos como Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos, estoy convencido que juntos vamos a tomar las mejores 

decisiones. Porque aquí en esta comisión se ven temas que son bastante frágiles 

dentro del estado y temas que como lo comentaste se refieren a la dignidad humana. 

Entonces vamos a tener que estar muy unidos, vamos a tener que trabajar todos en 

concordancia y sobretodo tomar esas decisiones importantes en favor de la gente. 

Muchísimas felicidades y contento de estar aquí en esta comisión. 

 

Presidenta: Muchas gracias compañero Diputado. 

 

Presidenta: Adelante Diputada Marina. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Gracias, muy buenas tardes, gracias por 

acompañarnos a todos y bueno felicitarte Lidia, por presidir esta comisión tan 

importante que es Derechos Humanos y la Secretaria también felicidades y a cada uno 

de los integrantes, compañeras Diputadas y Diputado. Pues tenemos una gran labor 

que hacer aquí en esta comisión, son temas muy sensibles de una vital importancia 

para todas nuestras ciudadanas y nuestros ciudadanos, cuenten con todo el empeño 

para llevar a cabo esta comisión de la mejor manera. Enhorabuena para todos y cada 

uno de nosotros y a trabajar juntos por Tamaulipas. Gracias. 

 

Presidenta: Gracias Diputada Marina. 

 

Presidenta: Adelante Secretaria Casandra. 

 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores. Muchísimas felicidades a todos, en 

especial a nuestra Diputada Presidenta, sé que vamos hacer un muy buen trabajo todos 

y quiero leerles un pedacito de algo que escribí el día de ayer pues pienso que a pesar 

de todos, por el simple hecho de existir tenemos derechos humanos, estos no están 

garantizados a veces por ningún estado y el camino para que todas y todos vivamos 

libres y dignamente todavía se antoja largo y así como accidentado. Esta comisión que 

hoy se integra debe ser un ente de defensa del pueblo mediante el respeto al estado de 
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derecho y justicia social. Como órgano legislativo no podemos legitimar ni fortalecer las 

instituciones que atentan contra la dignidad de los tamaulipecos así como la de los 

migrantes. Espero que podamos trabajar juntos como un equipo cuya lealtad se deba al 

pueblo y no a los intereses de un poder. Me pongo a disposición de todos los 

integrantes  de esta comisión para analizar de manera responsable las Iniciativas que 

pasen por este órgano legislativo e influir de manera imparcial en su discusión y 

dictaminación. Sabemos que esta comisión también es muy importante porque pues 

lleva mucho sentir de los tamaulipecos y hoy más que nunca sé que tanto ustedes 

como parte panista y nosotros como parte de fracción morenista tenemos un 

compromiso muy grande y sé que juntos vamos a sacar adelante esta comisión. 

Enhorabuena felicidades para todos. Gracias 

 

Presidenta: Gracias Diputada Secretaria. 

 

Presidenta: ¿Quisiera otra persona compañeros Diputados tomar la palabra? Bueno 

quiero mencionarles que independientemente de los colores que representamos en 

este Congreso, vamos a trabajar unidos por Tamaulipas. Somos un equipo, nos 

debemos a Tamaulipas, Tamaulipas nos necesita y estamos obligados a cumplir. 

Gracias. 

 

Presidenta: Finalmente, en este acto legislativo, me permitiré hacerles llegar en este 

momento a través de Servicios Parlamentarios, un proyecto de trabajo para esta 

Comisión, mismo que fue elaborado en atención a lo dispuesto por el artículo 43, 

párrafo 1, inciso a) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. Dicho programa contiene las 

líneas de acción que servirán como base para desarrollar las actividades ordinarias que 

nos competen, así también este documento forma parte esencial de la planeación que 

nos permitirá llevar a cabo las funciones legislativas de manera organizada y atendiendo 

a las premisas de la materia que nos ocupa, a fin de lograr las metas y objetivos 

planteados. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, con relación a este proyecto de 

programa de trabajo, estaré atenta para agregar al mismo aquellas propuestas que 

tengan a bien hacer llegar a esta presidencia, en este sentido lo someto a su 

consideración para así robustecerlo y de manera posterior, en una reunión próxima 

estarlo aprobando. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta Comisión, y 

les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos de manera 

específica en este órgano parlamentario y además me permito dar por concluida la 
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misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce 

horas con dieciocho minutos del día 5 de noviembre del presente año. 


